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CONSTANCIA. Señor Juez, le informo que, para efectos de la terminación, 

revisado el expediente se observa que no existe embargo de remanentes o 

concurrencia de embargo. A Despacho para proveer. 

 

 

 

 

Nathaly López Betín 

Asistente Administrativo Grado 5 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 DE OCTUBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 004 2022 00009 00  

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) PRODUCTOS MARKETING S.A.S. Y OTRO 

Asunto TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2717V 

 

En vista que la solicitud de terminación que antecede, cumple con todas las 

exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA SA en contra de 

PRODUCTOS OSMARKETING S.A.S. y OSCAR FERNANDO MARQUEZ MARIN. 

 

SEGUNDO: Sin lugar al levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, 

no se decretaron dentro del presente proceso. 
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TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por 

pago total de la obligación.  Entréguense a la parte demandada. 

 

CUARTO: Una vez notificado el auto, archívense las diligencias, previa 

anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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